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Asunto:   Reunión Urgente en Hojancha, oficina de MINAET ,   
 
Estimadas señoras y señores:  
 
Saludos cordiales. Tal y como se les informó por oficio número SG-AJ-1453-2008-SETENA, 
del 19 de diciembre del 2008, la Sala Constitucional, mediante el Voto número 2008-
018529 de las ocho horas con cincuenta y ocho minutos del día dieciséis de diciembre del 
dos mil ocho, dispuso, entre otros aspectos, ordenar a su institución que coordine con la 
SETENA la realización de un estudio integral sobre la zona de amortiguamiento del Parque  



 

 
 
 
 
 
 
Nacional Marino Las Baulas de Guanacaste. Ello en el plazo de seis meses contados a 
partir de esa fecha. Con el fin de cumplir lo ordenado por la Sala Constitucional, se les 

solicita participar en la reunión que se celebrará el próximo viernes 13 de marzo 
del presente año, de 10:00 am, en las instalaciones del Área de Conservación 

Tempisque    (Sistema Nacional de Áreas de Conservación-SINAC)    en Hojancha,               
de Guanacaste. Los teléfonos del Área de Conservación Tempisque son los siguientes: 
2659-8190  ó 2659-8193 
 
Se les recuerda que los Votos de la Sala Constitucional son de acatamiento obligatorio 
para todas las personas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que reza lo siguiente: 
 

“La jurisprudencia y los precedentes de la jurisdicción constitucional son 
vinculantes erga omnes, salvo para sí misma”. 

 
Por ello se le recuerda que una eventual negativa de su parte a cumplir lo 
dispuesto por la Sala Constitucional lo haría incurrir en el delito de 
desobediencia a la autoridad castigado por el artículo 307 del Código Penal. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

M.Sc. Sonia Espinosa Valverde 
Secretaria General 
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